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l. Generalidades 
CAPITULO 1 

1.1 Antecedentes 

El Fondo Solidarlo para la Famllla Mlcroempresarla•FOSOFAMILIA para el cumpll ento 
de sus facultades establecidas en la Ley de Creación dispone de recursos hum 
materiales y financieros, sobre los cuales zsz: establecer rerJ/11,.1 
administrativas que faciliten !!11 control Interno d .... clones. 
El Reglamento de Viétlcos de Funcionarios y Empleados del Fondo 
Familia Mlcroempresarla•FQSOFAMILIA establece los-llneamleritos para 
cuotas correspondientes en concepto de viétleos por gastos 
alojamiento, transporte y otros gastos en que ln*ur an funcionarios y Institución en el desarrollo 1:1, misiones de traba o fuera del te encomendadas por el mismo. 

1.2 Objetivo Establecer las normas para aslgnar viáticos y otros gastos •·arios y empleados del Fondo Solidarlo para la Famllla Mfcroempresarla-FOSOFAMILIA. para el cumplimiento de 
misiones de trabajo en rapl':etentaclón de la Institución y por participación en 
de evento Institucionales en el país y en el exterior. 
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1.3 Base Legal 

□ Ley de Creación det Fondo Solidarlo para la Familia Mi*sarla (FOSOFAMILIA) Artlcwlo 2l . 

□ Reglamento de La Ley de Creación del Fondo Solidario para la Familia Mlcroempresarla (fOSOFAMiLIA) Articulo 40 y 41. � 
□ Ley de Procedimientos Administrativos, ArtlcutoJ/i{ 
□ Reglamento General de Viáticos, Decreto Ejecutivo No. 15, del 14 de 

febrero de 2014. 

1.5 Definiciones 

□ FOSOFAMILIA: Seri el Fondo Solidario para la Familia Microempresarla. 
□ Misión Oficial: Des�aelón o facultad que el FOSOFAMILIA otorga a funcionar! 

y empleados para que desempel'le un cometido.o fuera del territorio nacional � 

1.4 Alcance 

El presente Reglamento de Viáticos es aplicable a funcionarios y nombramiento permanemé; que ejecutan labores de campo y los que s 
por Presidencia para cumplir misiones de trabajo. 

0 \IIMlcoE Se - po, - .. -- que N ...... ffl sufragar gastos de a\(?Jamlento, alimentación y transporte en el · e se realice una misión oficial de funcionarios y empleados a quienes se ende 
el desempel'lo de tal mtslón. 
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2. Disposiciones Generales 

Art. 1- Se entenderá por VWico la cuota diaria que el FOSOFAMiLIA. e�nte Reglamento podrá den9minarse "El Fondo", reconozci y conceda para suf�astos de alojamiento, de alimentación o de ambos, a los funcionarios(as) y empleados(ásl del Fondo, que desempeften misión oficial dentro o fuera del* nacional 
El Fondo, también podrá reconocer en concepto de gastos de transparte, los valores utilizados para el traslado o movilización flslea de un lugar hacia otro en el desem l'lo de una misión oflclaL de conformidad a este reglamento. 
Queda prohibido a Íos Coordinadores o Encarga. diferentes Unid 
o firmar viáticos, gastos de transporte, que no se apeguen al estricto este Reglamento, so pena de las medidas disciplinarias administrativas q para el empleado(al que lo autorice y el empleado(a) que lo solicite In� 
Art. 2.- No se asignarán eUQtas mayores a las�ldas en este Re misiones oficiales en el Interior y exterior del paJlli}vo en estas últlm � gastos previstos para el alojamiento y alimentación sean notoriamente superi� establecidos en el Art. 12. p este Reglamento, en cuyo caso el Consejo Dlrelll!i( FOSOFAMILIA. podrá otorgar una cuota diaria adlclonaL según sea la necesidad. 
Se omite la comprobación dJI gastos, cuando su monto se.r a un salarlo mínimo para el sector económico de comercio y servicios, cuando la exigencia de un 
<om-......, ,._""""°el - - - por ... ,,.. ocurran circunstancias es•lates que puedan ser justificadas razonable r el empleado o el funcionario, (Art. 1; Decreto Ejecutivo No. 15, del 14 de febre de 014). 
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Los(as) funclonarlos(as) y empleados(as). quienes por la lndole de su trabajo debe 
desarrollar sus actlvlcladáS ocasionalmente fuera de la sede oficial y su s�ual 
sea superior a dos salarlos mfnlmos para el sector económico de comercl�iclos, 
no tendrán derecho al cobro de viáticos de alimentación cuando se trate de misiones al 
Interior del pals, a excepción de aquellos autorizados IX}l Presidencia o Dirección 
Ejecutiva. 

CAPITULO 11 

MISIONES AL INTERTAIS 
Misión Oficial 

Art. 3. - Las misiones oficiales será aquellas actividades o funciones reall 
del pals por los funclonarlba o empleados en un lugar distinto al de 
deberán ser autorizadas por los Coordinadores �ados, slend 
la verificación de la lnformidón. ..,... 
Sede Oficial 

Art. 4.- Para los efectos retaitlvos al presente reglamento se considera •sede oficial•, 
lugar en donde estén ublcades In oficinas administrativas �enece el funcionario 
o empleado, o el lugar en tlbnde se encuentra destacado. '1llf" 

Cuotas de viáticos. 
Art. 5.- La cuota diaria de vl�icos por persona dentro del territorio-� se 

reconocerá asl: . 
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ALIMENTACIÓN: a. Una cuota de tres Dólares de los Estados Unidos de América 00/100 (*para de�uno, siempre que la distancia entre la sede oficial y el lugar don eallza 
la misión exija que la sa.llda sea a las 6:30 a.m. o antes de esa hora. (Art. Decreto Ejecutivo No. 15, d.t 14 de febrero de 2014). 

b. Una cuota de cuatro D�res de los Estados Unidos para almuerzo, siempre que se encuentre realizando la misión oficial y regres sede a la 1:30 p.m. o d8$Pués de esa hora. 
c. Una cuota de cuatro Dólares de los Estad. de América 00/ · 

para cena, siempre qué la distancia entre :is�nde realiza la · s oficial no permita que •rese antes de las 7:00 p.m. Una cuota ig personal que se encu,¡ntre laborando en su sede después de las · 

En la sede oficial deberj q�ar constancia *e da salida y ent 
comprobar el pago del vlltlc::o. Este requisito n iglble cuando del servicio, para cumplir ®n la misión, se teng u lir de un lugar di 
sede oficial. 

ALOJAMIENTO: � 
Se reconocerá cuota de hasta veinticinco Dólares de los Jlll(ós Unldos de América 
(US$25.00) por noche. C!Jiti'Jdo por c:lrcunstancias geográficas y de seguridad, el monto 
""""" •• , ,ola, .... - - pod,O '""'""' el - del"""*� . entrega de factura o compl'Qbfnte de crédito fiscal. (Art. 2; Decreto EJecut , del 14 de febrero de 2014). 
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Cuando un grupo de empleados(as) o funcionarios(as} Integren u 
viajen al mismo destino o tengan la misma ru�nará un solo ve 
cuando el grupo que Integra la misión rebase íllJ.éldad del vehlcul 

Tipo de Transporte: 
Art. 6.- El Tipo de transl)Ort!!: para el desempet\o de las misiones oflclales�s en 
este capítulo será: � 
1. Institucional 

Sera transporte lnstltué:"ional cuando al o los(as) emp�) les sean asignados, 
previa autorización, i,¡n vehlculo que pertenezca il Fond�bldamente Identificado 
para realizar misiones oflclalts. Se procederá asignar vehículo, para el transporte $$de 
la sede oficial al lugar de la misión y viceversa, siempre que exista dlsponl 
unidades de transporte. 

Cuando hubiere necesidad de quedarse en e de la misión, 
transporte Institucional llnltitnente para una salida y un regreso por 

2. Pllbllco 
Será transporte pllbllco cuando los empleados utilicen 
pllbllco de pasajeros para 111 de"mpetlo de sus funclon· 

Se establece para el caso especifico del Personal de Campo una cuota fija mensual de 
Cien Dólares de los �Qs Unidos de América 00/100 ($100.00); el �á de 
forma anticipada durante los primeros cinco dlas hábiles de cada me�lante 
abonos a las cuentas bantarlu personales de los empleados. 
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En el caso de lncapac:-es médicas el(a) empleado(a) deberá reintegrar el valor de 
transporte correspom:ffénté a los dlas no laborados. 

El personal de campo que reciba cuota fija de transporte no deberá hacer uso de 

""'""""'""""'""""'_"_ ....... ""' ....... - .. aquellos casos que a criterio del jefe Inmediato estlm lente el uso de estos, 
debiendo desconta1'$1t de la cuota fija mensual los as ue utilizo el vehículo 
Institucional. El descuento se aplicará dividiendo la cuota fija mensual de Cien O�res 
de los Estados Unidos de América (US$100.00) entre los dlas hábiles durant 

La Unidad de Servicios Generales, remitirá a 1� de Talento Huma 
memorándum el deuille de los dlas que el ;• se le asigno ve 
mes, para efectos de aplicar el respectivo descuento. 
Para las vacaciones ec?l!letivas que descansa el personaL d4 
correspondiente de dfas de vacación para ��!onal de camp · 
Reglamento Interno de Trat:t.jo, en semana Sa111flodo comprendl 
segundo perfodo del uno al siete de agosto y fercer periodo de d 
comprende del veinticuatro de diciembre al dos de enero. 

Se tendrá derecho al cotm, de los pasajes de autobús ftrobús en que se lncur 
para el cumplimiento de la misión encomendada, d rmldad con la tarifa 
establecida por el Vice Mlnliterio de Transporte, para tod el p rsonal no considerado 
en los artículos anteriores. 

3. Particular 

� El transporte será particular cuando no se proporcione vehículo institucional y sea 
�� -�, 

�,; 
==� \:: poco práctico hacer uso del transporte póbllco, se podrá autorizar el pago de { ·  CJA \: .  
PRl&IDEN  r  ,1 

� FOSOFAMIUA t / 

r� 
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veinticinco centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (US$0.25) por 
kilómetro recorrido � los (as) funcionarios (as) y empleados(as) d�para 
realizar una misión oficial que utilicen sus vehlculos particulares; este � hará, 
sobre la base de las dlüincias establecidas por el Centro Nacional de Registro. 

Se establece pago por cada kilómetro recorrido de m� de quince centavos 
de Dólar de los Estados Unidos de América (US$0.15), el� esta es propiedad del 
empleado(a) y es utlllzada para realizar una misión oficial en virtud del c:arg�ue 
desempel\a. 
El(a) funclonario(a) o ernpteado(a) que utlli�ulo particular, pa 
misión oficia� debeli CQmprObar que dicho ve� está a su nomb 
de cualquier miembro del su nócleo familiar. 
Cuando un grupo de funcionarios (as) o empleados(as) Integren u mismo destino, se reconocerá el pago del Kl�.;r ónlcamente excepto cuando el equipo que integra la mis se la capacld 
utilizar, 
Cuando la misión se r•-k.e en lugares donde el funcionario (a) o empleado 
, ..... ..., '"�"" el ,.._ '"" '"'" • m•.,. ,17'"'' ,,_....., kilometraje recorrido de una salida y un regreso por mi 

4. Empresas de transporte 
Cuando sea Indispensable et desplazamiento inmediato de un funclonariW de un 
empleado(a) o se retiren d• sus respectivas sedes después de las 7:00 p.m .. y no se }},-,;>-�, cuente con otro medio de transporte disponible adecuado, se podrá hacer uso del 

/ , iSIDENCIA i' servicio dt1 transporte prlvadQ, el cual no estará sujeto a liquidación. 
i F -�,OFAMIUA "j 
'°� :;.; J.l 

� �  *  4· 
• 
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Pago de vl6tlcos y ��rte al Interior 
Art. 7.- Para el cobro correspondiente de viático será lndlspen�*el(a) funclonarlo(a) o �c!.Q(a) presente el formularlo de viático con la ción respectiva. 
Se pOdrá conceder antfcitl0$ para viáticos, los cuales de�r liquidados, mediante 
la presentación del rec:lbo de viáticos correspondiente y fusf&umentos de respaldo, a más tardar dentro de kiis cinco dlas hábiles siguientes al periodo que cubre ho anticipo. No se aceptara a un mismo funcionario (al o empleado (a) una nuev a1 

de anticipo, si no ha ll�ado el anterior. En'-fde que éste no hubiere el anticipo, deberá presentar ante el Encargado d hlca que corres el r de liquidación de viáticos y gastos de transporte, a s tardar dentr hábiles siguientes al perfódo que cubra dicho recibo. Los perlo 
cubrlrán los anticipos y los recibos de liquidación serán hasta de di 

Toda liquidación de vlatl®sygastos de trans� se presente establecidos en esta disposición, no darán de� al cobro respe 
de haberse otorgado antitlpo, será descontado del sueldo del funciona 
Infractor. 

Art. 8.- Para tramitar anticipos de vlátleos. cada funcion.o empleado(a) deber presentar, ante el Encargado de Caja Chica que co ndan, él recibo en el formularlo establecido por la Administración de FOSOFAMlLIA. con la Información completa y debidamente flimado. 
Art. 9.- El pago de vlátlc:m y gastos de transporte se efectuará de con* a la disponibilidad de la Cala Chica y en el orden cronológico en que se presenten los ocumentos para su trámite. 
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Málco,unad6, 

centro AIMrlca. 
ElladQIUnld01de 

--· 
Fundonlrlol(,sl y 

A1M11C1. SUramtrlcay 
emplelldOl(ul --yPlnam6 el Clrlbe. 

uss uss 

A. Directores•-• li26S.00 5355.00 .oo 
8. CoordfnadO/eS(asJ 

$235.00 $310.00 $390,00 En (as) 
. 

C. Empleados(as) �i!15.00 �.:,5.0o »60,00 

Art.10.- Al(al funcloned9(a) o empleado(a) en misión oflclaL que haga uso de 
transporte lnstltuclorial. ,_ te reconocer6n los gastos en que Incurra pa�os y 
mano de obra por re,.,_clones emergentes al vehículo oficial, orfglnad�dal'los 
no atribuibles al motori$.ta, funcionario o empleado. En el caso de vehículos oficiales 
se reembolsar6n tambt,n gastos de estacionamiento, 
previsto de la misma¡ ín�e. Para Justificar estos gasto 
de consumidor flnaL comprobantes de c�dltos fiscales, 

CAPITULO 111 

MtSIONES AL EXTE*L PAIS 
Autorización de Misión Oficial 

Art. 11.- Las misiones ii1 exterior del país serán autorizadas por acu 
Directivo, en cual se conternplar6n como mínimo los siguientes req 
Nombre y cargo de fundonarfo(a) o emplea�etlvo, Justifica 
Institucional: duración <fl!í la misión; pals de d�Decreto 46 Regla 
control de misiones ofk:liles del sector pllbllco, emitido por la Corte de Cu 
Cuota de vfitlcos 
Art 12.- La cuota diaria dé viáticos por el desempe�lones oficiales en 
exterior, será de conformidad con la siguiente tabla: JI{ 
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Art. 13.- No será nec� la comprobación de los gastos Incurridos en concepto de 
viáticos, gastos de viaje y gastos de termina� cuando se viaje en misio.es al exterior. 
Viáticos proporclonalei 
Art.14.- Cuando funclonanos(asJ y empleados(as) viaje.Ión oficial al exterior. 
Invitados por Gobiernos, Instituciones, Organismos lntea;;�les o Empresas y que 
cualquiera de éstos � los gastos de alimentación y alojamiento, para as'-1r a 
reuniones de trabajo, conferencias, seminarios o eventos similares, no 
derecho al cobro de vlitlcos, i:intc:amente se �nocerá las cuotas de' 
terminal y gastos de viaje, en los términos estlJ'tldos en los Arts. 1 

Reglamento, cuando proceda. 

En caso de que la lnvltatlón cubra i:inlc:amente los gastos de pasaje. 

derecho al cobro de las cuotas que se sel'lalen en los Arts. 12 ,13 
Reglamento. 
Cuando la Invitación cubra l)nic:amente e.l costo de alojamiento, el lnvl 
derecho a un equivalente del 40% de la cuota diaria estipulada en el 
concepto de gastos de allmentaclón. Si la Invitación cubre únicamente los gastos d� 
alimentación, se tendr:é derecho al equJvalente del 60�a cuota, en concepto 
de gastos de alojamiento. 1Ji' 

An.15.•••--•-•p,�gowdo""''"""°""�:,de capacitación por Invitación e1<presa a EL FONDO, patrocinado os, 
Instituciones, Organismos Internacionales o Empresas. y que cualquiera . os fije 

una cuota de subslsteritla fi)ara sufragar los gastos de alojamiento y atlmentaclón, por 
el tiempo que dure la beca o adiestramiento, no se tendrá derecho al cobro de viáticos. 
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No obstante, si la cu«a que se le fije al (a) funcionario(a) o empleado(a), fuere 
Insuficiente en cOmPlflClón con el costo de vida del lugar de la misj-L et 
Consejo Directivo del FONDO, POdri fijar una cuota complementaria raz�. para 
atender en forma adecufdá las necesidades que se presenten. 

No.dtdlu 

Tres cuotas de v1,11�. CIIOII y 

el dll de salida y CIIOII y med 
regreso. 

v1•t1�. 11n1 cu 
1 CIIOII pera el 

Cllltl'O e 0111 de��. dos cuoti 

dla de y dos 11111 el regre$0. 
E11rope, Asia, Afrlc, y Q<eanfll 

Ml!xl�. Canadt 6$li1Qi Unidos de 
América, S1111mwlc:a yél Ceribe 

Gastos de viaje 

Art.16.- El pago de viáticos para misiones en el exterior, comprende el número de dfas 
de duración, mú los días necesarios para el traslado según el siguiente criterio: 

Gastos de Terminal 
Art. 17.- Los(asl funcionarfos{u) o empleado(as) que viajen en misión oficial por vía ir 
fuera del territorio naclonaL se le asignará una cuota únic.,enta y Cinco Dólare 
de los Estados Unidos de América (US$45.00) en conceptJ.l'ltastos terminales, para 
cubrir transporte al aeropuerto, propina, etc. (Art.4; Decreto Ejecutivo No. 15, del 14 de 
febrero de 2014) 

Transporte 
Art.18.- A los(as) funclonafl0$(as) y empleados(as) que viajen en misión oficlaL utilizando 
ransporte terrestre se le apllp¡tri lo establecido en el Art. 7 de este Reglamento. Cuando 
�- 

w 
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se utilice transporte aéreo se proporcionarán los respectivos boletos aéreos, slempr� y 

cuando no sean sufragaeki's. por otros organismos, gobiernos, empresas o t�es. 
El transporte aéreo sera "' elase económica, salvo otro tipo de tarifa que seBrlzada 
por el Consejo Directivo del Fondo, dicha autorización debera ser razonada. 
Pago de Visa 

Art. 19.- Se reconocerá el costo de extensión de visa, cuando ésta se requiera:,:.ra 
cumplir con la misión ofk:'-1. lo cual se hará constar en el Acuerdo de mislón º1-t(.f!j 

Pago de viáticos al Exterior 

Art. 20. - Con el objeto de contar con la disponibilidad bancaria suflcl 
oportunamente el pago de viáticos al exterior, las misiones oficiales 
con la debida anticipación. • -1éeto que la Administración del FOSOF 
solicitudes de fondos y demas procedimientos de p go, que se conslde 
Gastos por fuerza mayor 
Art. 21.- A los(as) funcionarios (as) o empleado(as) que por causa mayor se le lrti 
retomar al país en la fecha estipulada, se reconocerán viáticos por cada dfa d 
debiendo Justificar de forma plena tal situación. Estos gastos deberán ser autorizados p 
el Consejo Directivo. (Decreto 46 Reglamento para el co�Jslones oficiales de 

sector público. emitido por ta Corte de Cuentas). JIIJ. 

' PRESIDENCIA \ 
9, FOSOFAM!UA i 

-;J-' 
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CAPITULO IV 

DISPOSJCIONES VARIAS Y EXCEPCIONES 

Ai't. 22.- Las cuotas de viáticos establecidas en el presente �glamento se111n revisadas 
periódicamente, para adecuarse al costo de vida. 

Art. 23.- Los casos no contemplados en el presente Reglamento, serán resueltos 
Consejo Directivo del Fondo. 

Art. 24.- El Consejo Directivo, podrá otorgar .s oficiales, a fung 
empleado(as) de otras lnsmutlonés del sector público, destacados 
territorio naclona� o a personas particulares nacionales, cuando por sus 
especializados se les requiere para el cumplimiento de una misión en 

al Art. 12, literales A. B y C de este Reglamento, caso no habr 
tipo de remuneraciones pgt li!lrte de esta instltu . Decreto 46 Regla 

control de misiones oficiales del sector público, emitido por la Corte de Cuen 

Cumplimiento de una mislon en beneficio de esta Institución, ¡econocléndole gastos d 
transporte, alojamiento y alimentación conforme el Art. *les A. B y C de este 
Reglamento, en cuyo caso no habrá derecho a otro tipo de eraclones por parte de esta Institución. 
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CAPITULO V 

APROBACIÓN, DEROGACIÓN Y VIGENCIA 

Aprobación: La modlflc:áclón del Reglamento de VlátlcotFondo Solídarlo para la Familia Mlcroempresarla•FOSOFAMILIA. fue aprobada e de Consejo Directivo Número VEINTICUATRO-DOS MIL VEINTITR�S. de fecha o e Junio del afio dos mil veintitrés. 
Derogatorias: Et presente Reglamento deroga la* en sesión de ConiÍ!Olre Número CERO CUARENTA Y DOS-DOS ML DIECI , Acuerdo VI de/ tÍfftfi de septiembre del afio dos mfl diecinueve. 
Vigencia: Entrará en vigencia al ser aprobada po*onseJo Directivo, y se por Presidencia/Dirección Ejecutiva a las s correspondl 
conocimiento y aplicación en el ámbito correspo e. 
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Anexo 1: Formularlo de Pl99 de �tlcos 

FOSOFAMILIA 

FORllolJLARIO PAGO DE VIATIC:OS 

1 1 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

' 

• 

• 

• 

-Y-•LA- VIATIC08(Valaren$ 

AUll91TACION -- -- 01IID(dollllotl 

t 

a 

4 

• 

INmDaOUCITANTII: 

NOII- ca. aoucn'AN'Tas 

TOrM. 

.,, FOSO:-AMI 

f 


